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MANIFIESTO 

DEL OOB1ERRO DE LA REPUBL1CA DE COSTA-HICA 

A108 demáa OobiemOl oon qui.... se halla en rol..ion.., 

Scuclltría de Relaciones E.tferio,.es ~ 
de la ltC/Jlíb/icrt de CQstll-Rica.- 5 

Palacio Nacional. San José, 17 d. mar80 d.1885, 

J3EÑO"-~ 

Suce~O!i que nfeCl<ul grlwemente la paz de Centro-América, la soberA

nía <:: indcpcnJcl!cin Jo !;U!i E stados, y hasta los grandes inlereses de IR civi· 

lización, motiynn el presente despacho que de ol'deu ele mi Gobierno dirijo 

á t.odo~ los GI\binctca, con quienes el de Costn-Riea Ke encuentra en reln

ciones, para protestar ante ollos, ante el mundo y la hÍl~tol'ia, contn' 

ntentadl)S que parecen inconcebibles en nn siglo en que el derecho y la 

justicia infomulIl la vidEl de los pueblos, yen qne la fuorza oruta cede el cam

po á la razón y {L la equidad. 

Unjo la AJminil'h'¡1('i6n del Gellc:ral Don Pr6spero Fel'n{IIlJe~, esta 

HppúlJlica RO hnllnha en perfecta nnllonía ' cnn sus hennnnas. Sin in

geri rse en ltt~ c01l1iolldns interiores de (.stas, cl1mplía para con ellas, 

con lealtad nuncn de!o\IllClllida, los deberes intcmaciollnJcs; velaba has

ta con rigor porque el asilo dado ú los emigrados políticos no se con

yirtiera en dano oel país de donde ~.stos procedían: en una. plllabro, obra

ba con espíritu honrado y fmternal , cual cumple ft IIna Nación que, aunque 

pcqucoa. <ll\pil't\ pür su conductn {i}a consideración y ni respeto de 1as demÁs. 
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A~í por esto , (:OUlO por las protestlls que do igual comportamiento le 

har.ínn 1M o tl'OS G obiernos de la América Ccntml, el de Cos ta-Ríen se gOZA 

ba en ]¡l ol'ptlranz:t de .no SOl' un día hll'lmtlo en B11 tmnqnilidad y reposo. 

En cJllfinmm tnl, dcdicósc con tesón ;'\ salvar el Cl'\.~dito do h\ Repú

blica. di sponiclHlo el pago uo Id. deuda. interior y el nl1'oglo de In exterior; [\ 

Jomentnr las rontas llc\cioOiales; á mejoml" la instrucción pública á la par de 

los dcmá~ ralllOS, y tí. desnrrollar en todo sent ido, ll)s elementos de riquez.a 

,mntcrinl que tosto país encierra. 

Consagrado Ils ( estaba mi GoLicl'llo ar adelanto de la Kación, cuando 

he aquí que recibe la noticia de quo el Conb'Tcso do Guatemnla )lIIbía a.pro

bado un Decreto en que, para yorificar la Unión Ccntl'Q- Americlllla, el Presi

dente do la misllla República, General Don Justo RufillO narrios, asumía el 

Illnnd.) milit al' de todos 108 E stmlos. 

E xtrnfh.:za, a:;ombl'OJ causó nueva ~em(Jjantc , que signifiCfl una deda

ratorin de guen'a. pOl'que ella concnlcn los más lri\'iulcs principios del DCl'cchIJ 

d~ Gcntcl"; ultl'Hja h~ dignidad do pueblos i3obernnos é independientes; me

nOlSprccil\ )ll'Ítcli L'í18 diplomátic.'\s tlS nUls <:Ollluncl" é in81\Jtl-l, en fin , la 

civilizAción, queriendo que 01 Cllpl'icho y la violencia realicen 10 que debe 

ser obrn de la pel'suMión y del con \'eru.',imiento. 

Tan cx tl'a\'agantc pareció al pucb}o y GoLicrno de estn República el 

Ilccho anunciado, <¡ ue aun se desconfió de la " (lrncidad del hilo elé<:trico 

que lo hnbía trn.smilido¡ y ya se p6nsaba. podir rectifiCAci(;n, cuando t'e recibie

ron nHO\'OS despachos que lo confirmaron, enviados no ~ólo por el Gobernante 

del :5al\'ndol', sinó por el mismo Pl'esidente llalTi'ls, quien dirigió ni de Costn

Ri CA t'1 sig uiento tclegrnmn: 

"Comuoico á Ud, que anoche aprobó hl ASf\mhlel~ de Onntcmnla el 
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Deo! etc SI,bro Unión Cenlro-Amc:ricnna, flsllllliendo yo para l'enliul.1'ln, el 

mando militar Je Celltl'o-AIl\~ricn". 

No Cftbfl\ duda, pues, del atentado) y en consecuenciu, tocaba ¡~ los 

demás Gobiernos de Cenlro-Amél'ica obral' cual correl>pomle ti 1;\ dignidad de 

pueblos libres, de pueblos que no se han degradado todal'Íll. para consentir ó 

siquieTn VOl' con indiferencia In afrenta que pretende l:lITojárselcs, considerán

dolos como un conjunto de siervos dispuestos ÍL obedecer humildes y resigna
• 

dos el mandato de ~u Senol'. 

• 
Costa-Rica y Nicaragua., cuya tradicional altivez dcbb hnuer tomado 

en cuenta el Gouenlanto de Guntcmnb pura no insultnd<U', respondieron in

lllcdilltmncntc, que antes perecería el último de sus hijos que sufril' la igno

minia de dejal"Su couquistsu', 

El Gobiel1lO del Salvador, despu~s do agotados los medios prudentes 

y conci liadores para hacer \'oh'er sobre sus pASOS ni Presidente do Guate

mala, respondió uunbién á la intimación de éste, reCllUz{mdoln con la energía 

propia del Doble y "aliente pueblo Salvadoreño, tle cuyos antecedentes 110 po

día espernrse otra condnctn, 

Creo por dom{u.(, Senol' Ministro, en tr~\I' en denwstraciones sobre In 

justicia que n.<;i~te ni G-obierno de Costn-Ri~a y {l sus aliados 109 de Nicara

gua y el Snhndor, en la guerra Ji que el Presidente de Guntellluln, l:!ecllllda

do por el de Honduras, les ha provocado; porquo nadie puede poner en dud'l 

el del'echo que una nación tiene para repeler toda agresión contra HU sobera, 

Llía é indeptludencin, ni la mngnitud tlel agravio que con sólo el intento de 

ejecutarln so le infiere, ¡Es siquiera imaginable que al Gobierno de un E!:I

tudo lo sea pcrmitido an'Ogarso la soberanía de otro' ~Sem tolcrable quo en 
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o pleno siglo XIX, en modio de Rcpúblicns, cuya :llItl,)IIO lllí:~ es reconocida del 

Illtlll fln clltero, 1111 Gobierno digll á oh'o!', que ha asumido el mandil militnr 

du sus ,oespect.i\'os Estados! 

Acto semejante de osadía contra Gobicl"1lo~ con quienes el de Guato

mala cslab¡, cn buenas relacioncs, sin preccde¡" :;,rcstión diplollll'tti ca para el fin 

])I"Opllo,:10, ni la uuíil. lc:vc ofensa que Iv llloli\f:lru, cree mi Gobierno que me 

rece se r c:ls ti:;,rndo ojem()hmnento on nesiloOTa\"io dc la dignidnd ofendida, y 

que lII erecel'lí tamhién la ¡Oe probación unl\ni111o dol mundo cidlizado y In eter

na (,ouucllIu.:ión 110 la Historiao 

• 
P<,ro Sel1or, In lucha en que Cosln-Hica)" sus hQrnmnas ~icaraglla y 

el Salvador yan :.í. entrar, es d Ci~gl"aciad:uncllt e lino €l o osos hocho8 de cnrác

otel indcc1inablo que imponc la necesidad de salvarse de un peligro perm:men 

te, y que sólo que éste por otro medio dosapareciera, puede dejol' de llenu'Se 

esn lucha I¡¡, sta el f'..ompleto nniquilamiento del Poder cuya nmbidón es la 

<:Ilmmo 

Nucyo anos ',a que manifiesta se hulla l t\ propolll;ión del Gobpl'llllntc 

de Gllatcmaln {l apoderarse del mando Je Contro-América por medio de la 

violcnein, y no pocos 8(111 los hecJ'os tan verídicos como notorios que lo eont· 

prueban i }Hij, para qué (Icupannc en detorminnrlos, cu:mdo la prensa cono 

lI"<Hllllcricünn los 1m delata.do tantas veces opot'tuna ~ inconlroyertiblementt:! 

y ili fUI¡ no fuera S, 1'1ll"ll. qué aducir
o 

otra prueba de las tendencias oel Presi· 

dente nalTios f¡\le su~ audaces partes te legr{¡6co~ y el demooto de que he ha· 

bladol 

Como se \'e, pues, la. idea de dominar ú todo Centro-Amél'i('n., ha. sido 

en el Gobcrnnnte de Guatemala I1n propósito firmo, y no ha desaprovechado 

I~ingnlll\ 0<¿'l~i6n pnra lIevndo á cAobo:-Dc cOIlKigniente, 8U presencia. cm el 

• 


• 


http:delata.do


-0
Poder constituyo lll"la COD8tftnte amenAZR R lft: auton'Om&t..y I1bettades de · lA" 

dem{¡s SeeciOl\08 de Centro-Amé-ricn. 

Por e~o Costa-Rica, de acuerdo con Ni<'-RrnguR y el Salvador, <.reo lle

gado el caso no 8610 de defendel'Se de una inn\si6n que pudiera. el Gobernan

te de GuatemAla sll5pcnd~ r para reali1.llrla en tiempo más propicio, sino tam

bién de ir {¡ exigi rle cuenta del afrontoso insulto que ha dirigido ti pueblos 

honrados y libres; del duno inmonso que 108 ha cuulludo, distmyéndolos de 

sus padficus 1ahol'es; <le los enormes gastos que les ha ocasionRdo lA. actitud • 
do guerra on qne han tenido qUCl ponerse, invirtiendo en (lllo recurs08 des&ínn

dos ni incremento de su progreso material é intelectual; y en fin, de los COIH!

tantes Nnagoe que hu. hecho á la paz y tranquilidad de Ccntro América. 

Preciso CM también ir ú \'i ruli cllr el sisteml\ republicano, la dignidnd 

human" y los fueroR todos de la civilil.ació'n ultrajados constantemente en 

Guatemala, en nom1:Jrc de In Iibet1nd y del derecho, con el al.ote, In mnz· 

morra ~. el p~tfblllo. 

COllcluiré Sefiol' Ministro, rechazando una \'ez mlis, cu1\1 cOHviene á 

la honra de CostA.·.Rica, el injusto cfl.rgo que 8e le ha hecho de no nceptnr de 

modo alguno la iJen de l ! ~ rtlconstrncción do In PR.tl'Ía Cenh'o-nmcricnnn.. 

Lo que no ha ncoptado Costa·Uic~l, ni Rceptnrú.jam{l!~. es I:~ imp08ición 

de ese sistenm, ó do cualquiera otro en nombre de In. fn eloza y por el caudi
~Wfll'~ 

Ih'.ie; confundir su suerte de pueblo libro, con la de pueblos esclavos y susti

tuir su volumad soborana con el atrabiliario capricho de un Sefior, 

En Costa-Ricu la opinión ilustl1ldll, no solo acepta, sino que A.nhela la 

ullión nacional como el resultado de mutuo I\cut:rdo entre G obienlOs cuya 

honol'abilidad dé 8ltficientegarantía. de que- ell'enparecimiento de la Patria 

• 




~ntN'Rn1erienna "CH.nn prog1'CStl realizado en 18 práctica lIt:' 1I11ef1tmB illsti

tuciones.¡ sea lazo pelvetuo de armonía y fratenlnl concol'llin entre h! gcnt~·s 

que pUdblll1l el grande btmo, 

A In reali zación do esa idea, sneno de Ilu('slros mayores y ILSpimeióll 

dd patriotismo, abrini cJlmL10, no Itay dud,l, 1,1 gmu cruzlldu do l'cdcnci6n 

centro-americana, que hoy, por Pl'oviJcncial destino, ticlIell (IlIO emprender 

uuido!) y obl'HnJo C()1II 0 \1 11 solo hombre, los pueblos de Costa-meo, NiC'nm

g ua y t:J1 Sul vado,'. 

México, 11\. hermana mayor de 1115 Hepúblie;Js hi~pnllO-nm(lrit:¡UIl\~1 y 

que tan cnlazadl\ se hll ll tl crl sentimien tos é intereses con IlIs CiliO hoy tratan 

do defender y afhmznr su amenazada autonomía, no es indiferente {l la C:tll

S<l do 'Jltos, ni Ronlll á ].)s ayes de Sil vecina que 1m tantos ui1o¡.¡ gime LlIjo el 

lá tigo del más cruel y m{ts in¡·i-.;il de los timno!!.: lléxico LIH~lCucluuIo atentR 

el IInmamienlo d(·pmi' hermanas insu lt.'ldns, y es elo ci:lpernnw que coopere, 

como 11\ oU1M fnerte, al triuufo de ellas, triunfo que impliCA In ~nh':H'¡ón de 

Gnntemnl:l . 

Costll-H.ica, Solio!' Ministro, protestn, funrlltdu on el C'pntcnitlo tle lit 

presente, quo la responsabilidad de los llcontec:miontoR slIúCdidos y pOI' su

('eder ít cousecuencin dt ,1 decreto de conquista cxpedi(lo por el Gobierno' do 

Guatemala" debe recaer exclusivamente sobre el Antor de semejan te Rtentado, 

Quiem V. E. inforrnnr de cuanto relacionado dejo A 

y admitir las seguridades de mi 81ta cOlIsidcmción . 
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